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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo principal identificar la relación que 

existe entre el uso de redes sociales y las conductas disruptivas en adolescentes 

de una institución educativa pública de Ica, 2023. La cual es de tipo básica, 

transversal, el diseño no experimental, descriptivo correlacional, la población está 

conformada por 90 estudiantes del 5to grado de secundaria, se aplicó el muestreo 

de tipo censal ya que la muestra está constituida por la globalidad de la población, 

el instrumento utilizado es de Escala de conductas disruptivas (CDIS) y el 

cuestionario de Adicciones a las redes sociales (ARS). Los resultados demuestran 

el valor de Rho Spearman= ,442 y el significado bilateral obtenido es 0,000; en 

consecuencia, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna. Por lo 

tanto, se concluye que existe relación entre el uso de redes sociales y las conductas 

disruptivas en adolescentes de una institución educativa pública de Ica, 2023. 

Palabras clave: redes sociales, conductas, disruptivas.
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ABSTRACT 

The main objective of this research is to identify the relationship between the use of 

social networks and disruptive behaviors in adolescents of a public educational 

institution in Ica, 2023. The research is basic, cross-sectional, non-experimental 

design, descriptive correlational, the population is made up of 90 students of the 5th 

grade of secondary school, census type sampling was applied since the sample is 

constituted by the totality of the population, the instrument used is the Disruptive 

Behavior Scale (CDIS) and the questionnaire of Addictions to social networks 

(ARS). The results demonstrate the value of Rho Spearman = .442 and the bilateral 

meaning obtained is 0.000; consequently, the null hypothesis is rejected and the 

alternative hypothesis is accepted. Therefore, it is concluded that there is a 

relationship between the use of social networks and disruptive behaviors in 

adolescents of a public educational institution in Ica, 2023. 

Keywords: social networks, disruptive behaviors. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El avance tecnológico logrado le permite al hombre acelerar y concretar las 

diferentes actividades en las cuales se involucra, a este avance no son ajenos 

el ámbito productivo, de salud, económico, educativo u otro, sin embargo este 

avance también está generando determinados comportamientos que son 

dañinos para el propio ser humano, como la exposición a los videos juegos por 

parte de los menores está ocasionando dependencia, agresividad, estados de 

ansiedad u otro comportamiento que está alterando la salud mental, esta 

realidad se analiza desde el contexto internacional; sobre todo en España, 

existen consumidores de redes sociales que las utilizan por un promedio de 58 

minutos al día, siendo las personas de sexo femenino, los adolescentes y los 

jóvenes quienes les dedican más tiempo (1:02 y 1:10 horas respectivamente); 

asimismo se señala que la red más usada es WhatsApp, seguida por Spotify y 

YouTube; finalmente que en gran medida el uso del Facebook e Instagram es 

mayoritario (Organización Panamericana de la Salud 2019). En atención de 

ello, la Organización Mundial de la Salud (OMS 2019) lo ha venido 

contemplando como un problema de salubridad; así lo comprueba la directora 

de la Sociedad de Psiquiatría de Madrid y cabeza de unidad del Hospital Clínico 

San Carlos de Madrid, Doctora Marina Díaz-Marsa, “las investigaciones 

científicas comienzan a lanzar datos alarmantes; por ejemplo, usar 7 de las 11 

redes sociales más famosas es más peligroso para padecer depresión y 

ansiedad, en relación con quienes usan dos o ninguna red social”, afirma. 

En cuanto a las conductas agresivas; Cándido et al. (2008) señaló en su estudio 

que el promedio de chicos agresivos (22,16%) fue mayor que de aquellos que 

no son agresivos (5,61%) y socialmente ansiosos (8,80%); en cambio, la 

cantidad de chicas no agresivas (29,62%) está siendo superior 

considerablemente que de las agresivas (5,96%) y que presentan ansiedad 

social (15,47%). En este mismo nivel la Organización Mundial de la Salud 

(OMS, s.f.), señaló en un estudio que anualmente se cometen 200 000 muertes 

entre adolescentes y jóvenes de 10 a 29 años, lo que significa un 43% del total 

de la población mundial. Si bien la conducta agresiva en sí misma no genera 

violencia, es la intensidad con que se manifiesta en etapas tempranas como la 

adolescencia, que han provocado actos violentos (Julca y Echavigurin, 2019). 
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Mientras que en el contexto latinoamericano; conforme a lo señalado por la 

organización panamericana de la salud (2019), los adolescentes, jóvenes y las 

mujeres son quienes más utilizan las redes sociales; así lo indican las cifras 

que señalan que el uso total de estas redes ha venido subiendo con cifras 

mayores a los 2.000 millones de consumidores a nivel mundial, siendo 

Norteamérica y Europa los continentes donde más se utilizan, con porcentajes 

alarmantes del 70% y 66%, respectivamente. 

En cuanto a las conductas agresivas en el contexto regional – latino americano; 

se menciona a Colombia, donde la violencia en las escuelas ha aumentado de 

forma gradual y desproporcionada; de forma que, uno de cada tres estudiantes 

ha sido agredido de alguna manera (Andrade et al., 2011). Esto significa un 

aumento importante en la agresión de los escolares de las distintas 

instituciones educativas, de todos los estratos y niveles socioeconómicos; con 

un alto índice de incidencia se menciona como factores que generan esta 

violencia al tráfico de estupefacientes, la pobreza, el desplazamiento y la 

drogadicción (Munevar et al., 2018). 

El análisis a nivel nacional nos da a conocer, según el Ministerio de Educación 

(2021), que las denominadas "redes sociales" ubicadas en internet tiene un rol 

significativo en la interacción entre las personas; por esta razón es que tienen 

un enorme poder para beneficiar el trabajo sistematizado y colaborativo entre 

semejantes, venciendo así el distanciamiento. Asimismo, es importante 

recordar que los riesgos se generan de acuerdo con las formas de uso de las 

redes sociales; ya que estas pueden crear un medio intimidante y donde 

muchas personas se sienten más originales en ellas que en el mundo físico. 

Pese a que en una red social generalmente mostramos solo una parte de 

nosotros, la intimidad está en peligro, ya que la información que compartimos 

en ella se pone a disposición de muchos consumidores potenciales. También 

se menciona que, aparte del uso que le den las asociaciones, los demás 

consumidores de la red pueden usar los datos que les brindamos para otros 

fines; generando una serie de problemas vinculados a la persecución o acoso 

e inclusive a agresiones en contra de la libertad sexual, el chantaje, la pedofilia 

o el tráfico de personas. Como complemento, cabe destacar que las redes 
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sociales generan otras consecuencias que impactan en el bienestar 

socioemocional, así tenemos el famoso FOMO (iniciales que en inglés quieren 

decir “temor a perderse algo”, fear of missing out), también está el temor a no 

ser bueno o apropiado, el entusiasmo por conservar un buen aspecto físico, el 

hiperconsumo, el estatus económico, entre otros. 

En cuanto a la conducta agresiva, Sánchez y Cristóbal (2022) sostienen que 

hoy en día es una de las consultas psicológicas más frecuentes, especialmente 

en los niños, niñas y adolescentes. Entendiendo la agresividad como una forma 

inadecuada de comunicarse o hacerse escuchar, recientemente hemos 

observado aquellos comportamientos que no están ligados a las establecidas 

por la sociedad siendo una de ellas aquellas acciones delictivas, y si 

ahondamos en ello, la agresividad, la ira y hostilidad son parte primordial del 

desarrollo de estas. Así mismo Román y Murillo (2011), en su investigación 

realizada en varios países de Latinoamérica, donde se incluye a Perú y 

tomando en cuenta las cifras obtenidas del Segundo Estudio Regional 

Comparativo y Explicativo (SERCE), donde obtuvo datos sobre robos, agresión 

física cual recogió datos sobre hurtos, violencia física como los jalones, golpes, 

manotazos, entre otros y violencia oral en los estudiantes de sexto grado en 16 

estados de Latinoamérica; difundió cifras alarmantes en cuanto a la violencia 

en los colegios: el 62,4% de los escolares acepta saber, haber visto o 

participado en algún incidente relacionado con violencia en su centro educativo 

y  donde se involucró a alguien de sus compañeros; asimismo que el 51,1% de 

alumnos de 6º de primaria aguantó hurtos, ofensas y burlas, asimismo sufrieron 

amenazas o fueron maltratados por sus compañeros en el lapso de un mes. 

Así se puede afirmar que el hurto es el ataque más alcanzado (39,4%), luego 

la violencia de tipo verbal (26,6%) y la física (16,5%). Dicha inclinación es 

equivalente a nivel mundial; sin embrago el problema se agudiza en Colombia, 

Ecuador, Nicaragua, Costa Rica, República Dominicana y Perú, con 

porcentajes que van por arriba del 45%. 

En cuanto al ámbito local se puede observar que los estudiantes cuentan con 

dispositivos electrónicos y con distintas cuentas en las diferentes redes 

sociales, lo cual le permite estar permanentemente conectado lo cual le genera 
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dificultades para su desarrollo académico ya que el empleo de este tipo de 

espacios lo reduce al chatear con amigos de diferentes lugares, así como 

participar de grupos de diferentes propósitos como el participar de los juegos 

en línea, todo este tipo de espacio virtual está haciendo que los estudiantes 

estén más preocupados en los me gusta o likes que le dan a sus publicaciones 

que en lo académico. Por otro lado se cuenta con reportes en el área de tutoría 

sobre determinadas conductas agresivas que muestran en su interacción con 

los compañeros, maestros u otro agente de la institución, conductas como el 

no respetar al compañero cuando este está tomando la palabra, jugar durante 

la clase, desobedecen abiertamente las ordenes de los maestros, dañan la 

infraestructura o mobiliario de la institución, sustraen cosas de los demás, se 

agreden física y psicológicamente, emplea palabras groseras, insultos entre 

otras manifestaciones que hacen evidente la presencia de conductas 

disruptivas. Ante esta realidad es oportuno desarrollar un estudio que permita 

establecer el nivel de correlación que existe entre el uso de redes sociales y las 

conductas disruptivas, ya que de no realizarse se estaría poniendo en riesgo la 

buena convivencia en las instituciones educativas y con ello el deterioro del 

aprendizaje.           

La formulación de los problemas de la investigación se ha realizado en dos 

niveles, general: ¿Cuál es la relación entre el uso de redes sociales y conductas 

disruptivas en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023?  

Los problemas específicos: ¿Cuál es la relación entre el uso de redes sociales 

y las dimensiones (desacato al profesor, incumplimiento de tareas y alteración 

en el aula) en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023?  

Respecto al planteamiento de los objetivos de la investigación, como objetivo 

general: Determinar la relación entre el uso de redes sociales y conductas 

disruptivas en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Los objetivos específicos: Determinar la relación entre el uso de redes sociales 

y las dimensiones (desacato al profesor, incumplimiento de tareas y alteración 

en el aula) en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023.  

Respecto a las hipótesis se formula como general: Existe relación entre el uso 

de redes sociales y conductas disruptivas en adolescentes de una institución 
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educativa pública de Ica – 2023. Los específicos: Existe relación entre el uso 

de redes sociales y las dimensiones (desacato al profesor, incumplimiento de 

tareas y alteración en el aula) en adolescentes de una institución educativa 

pública de Ica – 2023.  

  



14 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

Este apartado describe, en primer lugar, los estudios anteriores realizados en 

el contexto nacional e internacional. referente a los trabajos revisados en el 

contexto nacional se tiene a Carbajal et al. (2022) quienes buscaron establecer 

la relación que existe entre bienestar psicológico y el uso de redes sociales en 

alumnos de un Instituto de Huancayo; dentro de sus resultados se obtuvo que 

la mayor parte de los alumnos presentó bienestar psicológico con 

predisposición a bajo (51,6%), seguido por los que presentan nivel bajo (29,6%) 

y un 14% con nivel moderado; asimismo un 51,6% de estudiantes tienen un 

grado alto en cuanto al uso de redes sociales, seguido por el 38,7% que las 

usan moderadamente y el 9,7% presentan nivel bajo de uso de las redes 

sociales; así se pudo concluir que, a mayor nivel en el bienestar psicológico, 

presentará un nivel menor en cuanto el uso de las redes sociales en los 

estudiantes. Igualmente, Castillo (2021) tuvo como propósito fijar la asociación 

entre uso de redes sociales y agresividad en jóvenes del nivel secundario de 

Lima metropolitana. donde se obtuvo por resultados que, ambas variables de 

estudio se relacionan de forma estadísticamente significativa a (p<.05) y directa 

(Rho ,193**), lo que permitió concluir que, en cuanto a un mayor uso de las 

redes sociales, aumenta las manifestaciones de agresividad en la muestra 

considerada para el estudio. Asimismo, Ríos (2021). Con su estudio realizado 

en Lima, analizó el nivel de asociación existente en la relación del uso de redes 

sociales y la impulsividad en adolescentes pertenecientes a una escuela 

particular, dentro de sus resultados permitieron determinar una asociación 

positiva entre la impulsividad motora, la no planeada, el uso problemático de 

redes sociales y de sus dimensiones; al mismo tiempo se hallaron contrastes 

en ese mismo aspecto en relación con la edad, rendimiento académico y lapso 

en que las usan, menos con el sexo; esto permitió concluir que la impulsividad 

influye con el uso problemático de redes sociales. Por su parte Espinoza (2021), 

desarrolló un trabajo con la finalidad de poder relacionar la asociación entre los 

estilos de crianza y las conductas disruptivas en un grupo de adolescentes. 

Dentro de sus resultados se obtuvo una relación inversa entre los estilos 

autoritario sobreprotector e indulgente y las conductas disruptivas; asimismo 
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entre éstas y el estilo democrático. Referente a los estilos de crianza, prevalece 

el autoritario (58,5 %), continuando con el indulgente (31,8 %), democrático 

(19,2 %) y, por último, el sobreprotector (18,5%); lo que permitió concluir que el 

56,7% de encuestados mostró niveles elevados de conductas disruptivas. Así 

mismo se tiene a Márquez (2022). Su estudio se planteó con la finalidad de 

establecer el nivel de asociación entre estilos de crianza y conductas 

disruptivas en alumnos de secundaria, para lo cual utilizó una metodología 

básica, de alcance correlacional y diseño no experimental. Sus resultados 

arrojaron un P valor de .000 y coeficiente de ,324**, permitiendo concluir con el 

hecho de que los estilos de crianza y conductas disruptivas se asocian en los 

alumnos de secundaria de un centro de educación estatal de Lima.  

En el ámbito internacional se ha podido encontrar los estudios de Lupano y 

Castro (2021). Presentaron su artículo, el cual tuvo como propósito investigar 

los perfiles de los consumidores de redes sociales que muestran conductas 

disruptivas en línea, para conseguirlo aplicó un estudio correlacional, 

obteniendo como resultados que los usuarios más jóvenes, varones y que no 

laboraban fueron aquellos que presentaban niveles altos de conductas 

disruptivas en línea; también se pudo demostrar que la manifestación de este 

tipo de comportamientos se relacionan con los altos grados de estrés y bajos 

de bienestar social. Un segundo estudio corresponde a Morales (2020), 

teniendo como finalidad estudiar el uso de redes sociales visto como factor que 

impide que los estudiantes de bachillerato logren un desarrollo de habilidades 

sociales y mediante la aplicación de un estudio cuantitativo, de campo, 

bibliográfico y transversal con alcance descriptivo que encuestó a una muestra 

de estudiantes, obteniendo como resultados que dichos estudiantes poseen 

habilidades sociales cognitivas medianamente desarrolladas, así también  las 

emocionales e instrumentales y poco desarrolladas sus habilidades sociales 

comunicativas. Otro de los estudios hallados en este nivel es el de Narváez y 

Obando (2020) quienes tuvieron como propósito describir las conductas 

disruptivas en jóvenes adolescentes en situación de pobreza, ayudando así a 

entender el origen de los componentes de disruptividad en la interacción 

Escuela-Comunidad de donde se obtuvo que la disrupción en ambientes 

escolares es una de las inquietudes más directas y una de las fuentes 
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primordiales de malestar en los varios centros educativos, lo que permitió 

concluir que la disruptividad escolar trae consigo consecuencias negativas en 

las distintas situaciones de su vida diaria, pero sobre todo en el entorno escolar. 

Así mismo, Vera (2023) permitió estudiar los efectos que ejercen las conductas 

disruptivas en el aprendizaje de los alumnos pertenecientes del séptimo grado, 

para lo cual aplicó un estudio mixto, de tipo descriptivo y de campo, al mismo 

tiempo se realizó una revisión documental. Se concluyó que las conductas 

disruptivas influyen directamente en alcanzar el logro de los aprendizajes y en 

el entorno de desarrollo de los alumnos sobre todo que cursan el nivel medio 

de escolarización, también que gran parte de los maestros y administrativos 

están de acuerdo en que estas actitudes irreverentes por parte de los 

educandos obstaculizan el proceso de enseñanza – aprendizaje que se da en 

las aulas de clase. Finalmente, ubicamos el trabajo de Balón (2022), el cual 

tuvo como finalidad proporcionar a los estudiantes la formación necesaria para 

hacer un uso consciente de las redes sociales y prevenir los usos problemáticos 

y sus consecuencias negativas; se trató de un estudio con metodología activa, 

de intervención educativa que consiste en un programa de aprendizaje 

enfocado al uso adecuado y al cuidado de los peligros de las redes sociales; 

dicha intervención tuvo como finalidad aumentar el conocimiento de los 

preadolescentes respecto a las redes sociales y sus diferentes usos, así como 

la observación de ciertas modificaciones positivas en aquellas conductas de los 

alumnos a la hora de usarlas. Dicho programa presentó como resultados la 

concienciación del uso adecuado de las redes sociales, prevención de 

problemas como el cyberbullynig o el grooming a través del uso de diferentes 

herramientas; se pudo concluir que a través de la propuesta se consiguió 

reforzar los vínculos de amistad en línea por parte de los preadolescentes a 

través del uso conveniente de las redes sociales, mejorando así su bienestar 

emocional.   

Asimismo, se describen las bases teóricas, se inicia con las correspondientes 

a la variable uso de redes sociales, para lo cual se cita a Lozarez (1996) quien 

definió las redes sociales como un grupo definido de personas, asociaciones, 

grupos, corporaciones, entre otros, que están relacionados unos a otros 

mediante algún tipo de relaciones; esta definición se ha reformado gracias a la 
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aparición de nuevas tecnologías, el Facebook, Twitter, WhatsApp, Tuenti, entre 

otros; pero las relaciones en estas comunidades son débiles y fácil de 

disolverse. Si bien el radio de interacción se ha ampliado con este tipo de 

espacios virtuales, también es cierto que el nivel de comunicación se ha visto 

afectado, no se cuenta con la expresión, gestos o emociones de los 

involucrados, se ha remplazado por imágenes, códigos, símbolos u otros.     

Orihuela (2008) señaló que las redes sociales son opciones virtuales a través 

de las cuales, los usuarios crean un tipo de contacto de forma mutua, a la vez 

que comparten información, coordinan trabajos, etc. En ese mismo sentido, 

Echeburúa (2012) manifestó que esos espacios virtuales brindan los servicios 

de comunicación con las demás personas y donde pueden hablar de asuntos 

de interés común: al mismo tiempo que intercambian opiniones, experiencias y 

hasta pueden acceder a su información personal, todo ello sin tener contacto 

físico entre el emisor y el receptor.  

Igualmente, tenemos a Luna (2021), quien manifestó que son servicios en línea, 

en los cuales los usuarios crean un perfil y se comunican de forma 

interpersonal. Tienen por característica principal mantener esta comunicación 

interactuando en varios equipos o dispositivos con aplicaciones, como 

herramientas en línea.  Olavarria y Puelles (2021) las define como “los espacios 

de Internet, donde los usuarios exhiben en su perfil personal fotos, asimismo, 

intercambian ideas con amigos u otra persona, relatan experiencias vividas, 

chatean, y también pueden intercambiar contenido de todo tipo” (p. 39).  

Por su parte, Blas y Mayaute (2017) señalaron en su trabajo que, el uso de 

redes sociales es un comportamiento independiente del cual aún no existía 

mucha información y en el cual se trabajó mucho para realizar correctas 

intervenciones. Asimismo, Cori et al. (2017) señaló con respecto al uso de 

redes sociales se puede definir como el empleo de una herramienta virtual 

donde se puede interactuar con distintos usuarios, teniendo el objetivo de 

establecer vínculos, intercambiar información e intereses en común en un 

tiempo determinado. 

Martínez et al. (2018), sostuvo que el uso de redes sociales se puede definir 

como la acción de entretenimiento que se ha convertido a medida que pasa el 
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tiempo, más famoso en muchos países a nivel mundial. Tal es así, que 

actualmente es parte primordial en la etapa de la adolescencia y jóvenes; al 

mismo tiempo que son una de las herramientas más usadas para comunicarse 

entre estas comunidades, reemplazando al correo electrónico y mensajería de 

texto. 

En otro sentido, UNICEF (2017) señaló que es importante saber sobre los 

peligros del uso de las redes sociales, pues son los más pequeños quienes las 

usan en mayor medida y son considerados la población más vulnerable, ya que 

a esa edad inician su interacción en el mundo digital. Es así como afirmó que 

los padres, así como enseñan a comer a sus hijos, a vestirse, etc. también 

deben enseñarles la manera más segura y responsable de usar las redes 

sociales; pues los adolescentes no detectan las intenciones que puedan tener 

algunos seguidores, exponiéndose así al ciberbullying, sexting y grooming. Este 

tipo de exposición en la que se ven involucrados los menores es cada día más 

común y peligroso, ya que muchos terminan no solo sufriendo daños, sino que 

se les quitan la vida o se auto eliminan.   

Con respecto a las dimensiones establecidas para la variable son tomadas de 

Escurra y Salas (2014) en la elaboración del cuestionario de adicción a redes 

sociales, describiéndolas de la siguiente manera:  

En primer lugar, se tiene a la obsesión por las redes sociales: dicha dimensión 

se relaciona con la ansiedad y la constante fijación en estar pendiente de todo 

cuanto pase en las redes sociales; aquí también está inmersa la ansiedad que 

nos produce si nos conectamos. En segundo lugar, la falta de control personal 

frente al uso de las redes sociales: es la ausencia de regulación sobre la 

cantidad de tiempo que se debe dedicar a la conexión, descuidando otras 

acciones de importancia por estar conectado. Como tercera dimensión se tiene 

al uso excesivo de las redes sociales: la cual está relacionada con el tiempo 

descomunal que se dedica a estar conectado y a la dificultad para reducir ese 

tiempo.  

El enfoque teórico de la variable uso de redes sociales se ubica en el marco de 

la Teoría de Usos y Gratificaciones. Servirá para conocer las motivaciones que 

tienen los adolescentes para usar las redes sociales. Esta teoría fue formulada 
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en la década de 1940 por Jay Blumler y Elihu Katz, quienes comenzaron a 

estudiar por qué las personas elegían consumir diferentes formas de medios; 

es decir, como respuesta a la preocupación por conocer los factores que 

influían en que los usuarios adopten o rechacen ciertos medios de 

comunicación e información.  

Según esta teoría, las personas usan los medios para satisfacer necesidades 

específicas, viendo a los usuarios como agentes activos que pueden controlar 

su comportamiento de consumo de medios. Asimismo, deriva en las siguientes 

suposiciones adicionales: El uso de los medios se orienta a objetivos, quiere 

decir que las personas están motivadas para usar los medios. La selección de 

medios se basa en satisfacer necesidades y expectativas específicas. 

El efecto que causan los medios en el comportamiento es causado de forma 

indirecta por factores sociales y psicológicos. Las personas, generalmente, 

controlan a los medios y de esa forma no están influenciados pasivamente por 

ellos.   

En conclusión, esta teoría, de usos y gratificaciones resalta el poder de las 

personas sobre el poder de los medios., de manera que las diferencias 

individuales conducirán a diferencias en la influencia sobre los medios (Song et 

al., 2004).  

De acuerdo a los manifestado por Galiano (2022) existen redes sociales que 

son consideradas como las más utilizadas en el mundo y son: Facebook, es 

una red que se fundó en el 2004 por Mark Z con la finalidad de hacer un mundo 

más franco y conservarlo en conexión; así, quienes la utilizan lo hacen para 

mantenerse conectados con sus familiares y amistades, al mismo tiempo que 

revelan lo que ocurre en el mundo y lo comparten (Facebook, 2013), Twitter, 

de acuerdo con Twitter (2013) esta red social permite a los usuarios estar 

contactados con las novedades actuales, doctrinas y sentires a tiempo real. En 

ella, cada comentario u opinión divulgados en las distintas páginas es conocido 

como “Tweets”; así como también se puede tener interacción con otros 

beneficiarios a partir del propio perfil y compartir fotos y videos divulgados en 

diversas redes, Messenger (MSN), es un programa de mensajería instantánea 

formado en 1999 y que en la actualidad está descontinuada; fue diseñada por 
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Microsoft y luego adaptada para Mac OS. En el 2006, WhatsApp está definido 

como el espacio de mensajerías que congrega diversos canales de 

mensajerías instantáneas en una única aplicación; de modo tal que permite 

remitir y recoger mensajes a través de textos y de voz, así como fotos, audios 

y videos o formando grupos mediante enlaces a internet del smartphone, a un 

costo mínimo y sin límites (Sanz, 2012) e Instagram, es una red social que 

consiste en intercambiar fotos y videos entre beneficiarios, son de poca 

duración que se caracteriza por comunicar tu vida con amistades a través de 

una secuencia de fotografías (Torres, 2017).  

En lo que respecta a las bases teóricas de la variable conductas disruptivas, se 

cita a Gómez y Serrats (2005) quienes la definieron como una serie de acciones 

en las cuales el estudiante quebranta, transgrede o no toman en cuenta las 

reglas establecidas; lo que significa que este tipo de conductas podrían suceder 

en cualquier episodio del proceso de enseñanza – aprendizaje. En referencia a 

lo expresado, se deduce que estas conductas en el interior de un salón de 

clases son un conjunto de distintos actos ejecutados por los alumnos, tales 

como no solicitar permiso para hablar, enfrentamientos entre compañeros, 

burlarse del profesor o sus compañeros, ocasionando un pésimo clima dentro 

del aula, así como malas relaciones interpersonales.  

Para Castro (2007) son aquellas conductas donde exista una transgresión del 

derecho de los individuos o bien de las políticas y normas sociales propias de 

la adolescencia. Asimismo, García (2008) manifestó que son aquellas 

conductas que ejercen influencia negativa en la labor del docente y se 

sospecha de la presencia de un trastorno severo en cuanto al correcto 

desarrollo de la convivencia dentro de la escuela; es decir, es aquel 

comportamiento que crea conflictos en el ambiente de clase afectando el 

proceso de aprendizaje de los escolares.  

Por otro lado, Torrego (2007) manifestó que las conductas disruptivas reflejan 

las difíciles relaciones interpersonales dadas dentro del aula de clases, de los 

desencuentros entre las propuestas curriculares del docente y la voluntad de 

los alumnos para aceptarlas, haciendo que no se desarrolle un adecuado 

proceso de aprendizaje. Finalmente, en Carranza (2022) se pudo afirmar que 
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las conductas disruptivas que perciben los docentes dentro del aula son un 

conjunto de comportamientos inadecuados, tales como la insolencia, la 

desobediencia, la violencia, hostilidad y amenaza.  

Las dimensiones son consideradas a partir de la propuesta de Gonzales et al., 

(2016), en su instrumento Escala de Conductas Disruptivas (CDIS) este autor 

considera tres dimensiones: desacato al profesor, son aquellos 

comportamientos en donde los estudiantes muestran dificultades en la 

obediencia de algunas pautas, normas y límites ocasionando un entorno lleno 

de rebeldía hacia el docente. Incumplimiento de las tareas en el aula, en este 

caso se refiere a situaciones donde los estudiantes incumplen, con los deberes 

que se les asigna en el ambiente escolar. Alteración en el aula, se considera 

aquellas conductas que perturba el correcto desarrollo de las labores 

académicas, mostrándose irrespetuoso a causa de la infracción de las normas 

y reglas de clase (Gonzales et al., 2016). 

En cuanto a los modelos teóricos del origen de las conductas disruptivas, se 

considera las siguientes teorías: Teoría conductual, descrita por Pérez et al., 

(2013) quienes nos indican que, en general los comportamientos son visibles, 

ya que estos se pueden cuantificar, medir y por ende estas se pueden modificar. 

Teoría del aprendizaje social, Bandura (1988), asevera que dichos 

comportamientos no solo se basan en los resultados del proceso de 

condicionamiento, sino que, además nacen como consecuencia de la 

reproducción de estampas significativas que haya observado el sujeto durante 

su vida. Teoría constructivista, Según Vygotsky (1995) las conductas son el 

resultado de la interrelación del sujeto con su medio social donde se desarrolla, 

quiere decir que estas se dan con aquellas experiencias socioculturales vividas, 

por consiguiente, la expresión de ciertas conductas va a obedecer aquellos 

factores externos. Por último, la teoría Cognitiva, de acuerdo con Ison, (2014) 

donde se reafirma que las diferentes experiencias por las cuales atraviesan las 

personas abrirán la puerta al correcto crecimiento de aquellos esquemas 

cognitivos sobre el aprendizaje. 

Características de las conductas disruptivas, de acuerdo con Torrego (2007) la 

“disrupción” es un término inglés que presenta las siguientes: es un conjunto 
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de comportamientos inadecuados que se presentan el aula de clases, como 

por ejemplo levantarse antes de tiempo, hablar mientras el docente explica la 

clase, etc. 

Retrasa y a veces reprime el proceso de enseñanza aprendizaje. También se 

puede decir que es una dificultad académica, pues no permite extender ni 

reforzar los conocimientos requeridos. Otra característica es que es un 

problema disciplinario, ya que estas conductas generan la indisciplina dentro 

del aula, siguiente su efecto produce un índice alto en el fracaso escolar en el 

grupo de clase y por último propician un ambiente lleno de estrés en el salón 

de clase, generando malas relaciones interpersonales, entre maestros y 

también entre los propios alumnos.  

Causas de las conductas disruptivas; Según Duran et al. (2020), las conductas 

disruptivas no se generan individualmente, sino que son producidas por una 

serie de efectos que van a favorecen su crecimiento, así tenemos: Exposición 

de aquellos menores a algún tipo de violencia, ya sea a hurtos, riñas, crímenes, 

etc. Una segunda conducta está referida a las referencias de familiares que 

sufren de alteraciones mentales o el consumo de sustancias, pues ello los hace 

más vulnerables a que pueda heredar y así tener mayor riesgo de presentar 

aquellas alteraciones mentales. Tercer efecto violencia en el hogar; los 

menores están inmersos en este tipo de violencia sufren de abuso físico y 

pueden llegar a ser agresivos en sus futuras relaciones; también presentan 

riesgo de presentar riesgos de salud. Como cuarto efecto considera el 

sufrimiento de abuso; se refiere a aquellas relaciones poco afectivas que se 

dan entre padres e hijos perjudicando el bienestar de estos. Por último, la 

crianza incorrecta; se da con aquellos padres que no aceptan las preferencias, 

opiniones de sus hijos y les reprochan, produciendo en ellos un malestar 

emocional.  

En resumen, se puede señalar que la familia es el primer lugar donde se educa 

a las personas, es la base donde el niño se crea una figura auténtica siendo 

esta positiva de sí mismo y se apreciará como una persona que tiene tanto 

virtudes como defectos, es por ello por lo que también se convierte en el primer 

lugar donde se producen las conductas disruptivas. Por lo tanto, se corrobora 
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la relevancia que tiene la familia como rol en la formación de los pequeños, 

niños o adolescentes bien criados se configuran como hombres de bien.   

En cuanto al marco conceptual se consideran los siguientes términos: 

Adolescencia: De acuerdo con Papalia et al. (2004) es considerada como la 

etapa de transición de desarrollo que se manifiesta entre la niñez y la adultez; 

y es donde se manifiestan transformaciones físicas, cognitivas y psicosociales, 

Conducta: Es aquello que posee cada persona para afrontar situaciones de su 

vida; es una particularidad de factores genéticos y ambientales que empiezan 

a desplegar su influencia a partir de la existencia uterina y que cobran 

notoriedad al momento de nacer (Galiano, 2022), Conductas disruptivas: Son 

conductas inadecuadas que muestran los alumnos y que hacen difícil el 

correcto desarrollo de las clases, entorpecen el trabajo del docente y en 

ocasiones hasta interfieren en el aprendizaje de los alumnos, de esa manera 

se convierte en un problema grave dentro de la convivencia escolar (Soler, 

2013), Conductas antisociales: Son conductas que fomentan el desarrollo de 

otro tipo de conductas de mayor gravedad que pueden provocar daños 

irreversibles; por ejemplo, la falta de respeto al docente genera que se genere 

un ambiente discrepante dentro del aula (Andrade, 2019), Disrupción: Para 

Herrera (2022) es definido como aquel factor que interrumpe el aprendizaje y 

las relaciones sociales, las mismas que se producen en su mayoría por niños y 

adolescentes con dificultades de afecto y falta de normas de convivencia con 

motivo de llamar la atención de aquellos que lo rodean, Redes sociales: Son 

espacios en interne que permiten a los usuarios enlazarse con amistades u 

otros usuarios de esta; dichos encuentros son exclusivamente virtuales, donde 

se da la interacción entre ellos formando comunidades virtuales (Boñano, 

2015), Internet: Es un espacio virtual usado mundialmente que emplea líneas 

telefónicas para transportar numerosos tipos de información, como las redes 

sociales, (Piqueras y Carrasco, 2018), Adicción en adolescentes: Según Quispe 

(2022) es una serie de fenómenos fisiológicos, conductuales y cognitivos que 

generan dependencia a ciertas sustancias con el objetivo de sentir un estado 

emocional real, Socialización: Proceso a través del cual los integrantes de una 

colectividad aprenden a formar parte en la vida colectiva y logran tener las 

características que conforman la idea de “persona”, de esta manera se les 
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permite participar en la vida social (Quispe, 2022) y el Trastorno disocial: De la 

Peña y Palacios (2011) señalan que es el trastorno mostrado más grave 

caracterizado por un modelo repetitivo de comportamiento que incluye la 

transgresión de los derechos esenciales de los demás, de las reglas o de las 

leyes.  
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III. METODOLOGÌA 

 3.1 Tipo y diseño de la investigación  

3.1.1 Tipo de investigación 

La investigación se desarrollará desde el enfoque cuantitativo, el cual emplea 

recojo y análisis de los datos con la finalidad de poder responder aquellas 

interrogantes de investigación y así poder comprobar las hipótesis antes 

planteadas, quiere decir que está basada en medir las variables de estudio, 

utilizando la estadística descriptiva e inferencial, el procedimiento estadístico y 

la prueba de hipótesis. (Ñaupas et al. 2018, p.140) 

Es también de tipo básica transversal. Es básica, o también denominada teórica 

o dogmática, caracterizada porque su origen se encuentra en el marco teórico 

y es ahí donde se mantiene. Su finalidad es aumentar los conocimientos 

científicos, pero sin contrastarlos (Muntané, 2010, p.221). 

3.1.2. Diseño de investigación 

Su diseño es no experimental, descriptivo correlacional, de corte transversal.   

según Ñaupas et al. (2018) “es el estudio que trata sobre acontecimientos, 

sucesos, casos, circunstancias acontecidas, en el mundo social o natural donde 

se conoce el resultado, pero no las procedencias, características, o 

correlaciones, con otros eventos” (p.152). Es aquella que se realiza cuando nos 

es imposible realizar una investigación experimental, ya sea por restricciones 

metodológicas, económicas o de tiempo. Asimismo, es descriptivo 

correlacional, Con respecto al nivel, corresponde al nivel correlacional, para 

Cancela et al. (2010), son aquellos que comprenden estudios donde el interés 

primordial es detallar las asociaciones más significativas entre las variables, a 

través de los coeficientes de correlación, los mismos que son definidos como 

los indicadores matemáticos que nos brindan información acerca del nivel, 

intensidad y orientación de la asociación entre variables, porque su propósito 

es relacionar una o más variables de estudio. Finalmente es de corte 

transversal, para Rodríguez y Mendivelso (2018) “Los estudios transversales 

incluyen individuos con y sin la condición requerida en un momento 

determinado (medición simultánea) y en este estudio, el investigador no efectúa 
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ningún tipo de intervención”. (p.142), pues los datos se recolectan en un solo 

instante (Hernández, Fernández & Baptista, 2010). 

Su gráfica es la siguiente: 

IV.  

 

 

3.2. Variable y operacionalización 

 

La variable estudiada es de tipo cuantitativo. (Ver tabla en el anexo). 

3.3. Población, muestra y muestreo  

3.3.1. Población: Ñaupas et al. (2018) esta población “se puede definir como 

la total de las piezas que forman parte del estudio” (p.334). En este estudio 

está conformada por 90 estudiantes. 

3.3.2. Muestra: está definida como: “Un subgrupo o parte de la población y que 

está sujeto a estudio, debe reunir las mismas particularidades de esa población, 

para de esa manera generalizar los resultados” (Ñaupas et al.2018, p.334), en 

la propuesta la muestra queda integrada por el total de integrantes de la 

población, es decir por 90 estudiantes. Debido a que nuestra población tiene 

una cantidad pequeña se trabajará con el conjunto global de ésta en el estudio.  

3.3.3. Muestreo: Es de tipo Censal, el mismo donde la muestra está constituida 

por la globalidad de la población, y es importante señalar que este tipo de 

método se maneja cuando se necesita saber las opiniones de todos los 
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colaboradores de la investigación o cuando se cuenta con una base de datos 

de fácil acceso. 

 

3.4 Técnica e instrumentos de recolección de datos  

Los medios de recolección de información se tienen que según Arispe et al. 

(2020) las técnicas están definidas como el conglomerado de operaciones y 

actividades que ejecuta el investigador a fin de recoger información, las mismas 

que van a permitir conseguir los objetivos y así confrontar las hipótesis del 

estudio. Es necesario contar con las fuentes de los datos, el procedimiento 

usado en cuanto al recojo de datos y el plan de análisis de estos. En la 

propuesta se usará la encuesta; que es una herramienta dirigida solo a 

personas y que nos brinda información sobre sus opiniones, comportamientos 

o percepciones; es usada mayormente en el contexto de las ciencias sociales, 

que al pasar el tiempo se ha expandido al de la investigación científica.  

Para la propuesta se considera el uso del Cuestionario de adicción a las redes 

sociales y la Escala de Conductas Disruptivas (CDIS). 

Definiendo, un cuestionario, dicho por Arias (2020), es un instrumento usado 

para la recopilación de datos que se usa comúnmente en los trabajos de 

investigación y es un conjunto de preguntas enumeradas que contiene una 

serie de respuestas correctas o incorrectas, las mismas que llevan a un 

resultado diferente; y son aplicados a una población formada por personas.   

Información psicométrica del cuestionario de Adicción a Redes Sociales (ARS), 

creado por Edwin Salas Blas y Miguel Escurra Mayaute en el año 2014, 

teniendo como lugar de procedencia a la ciudad de Lima, mide tres 

dimensiones: Obsesión por las redes sociales, falta de control personal y uso 

excesivo de las redes sociales, está compuesto por 24 ítems. El instrumento 

demuestra validez de contenido utilizando el criterio juicio de expertos a través 

de la V de Aiken, arrojando un resultado de .90 cumpliendo con los criterios de 

claridad y coherencia. demostrado por análisis factorial exploratorio utilizando 

Keiser, Mayer y Olkin, arrojando un valor de .95.  
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En cuanto al instrumento, cuestionario de Conductas Disruptivas (CDIS), la 

autoría corresponde a Gonzales, Ramos, Saavedra, Seclén y Vera en el año 

2016, Mide tres dimensiones desacato al profesor, incumplimiento de tareas y 

alteración en el aula, cuenta con 30 ítems y con un tiempo de aplicación de 

aproximadamente 20 minutos. En cuanto a sus datos psicométricos: la validez 

de este instrumento es de 0.862 por lo tanto es aceptable, así mismo la 

confiabilidad alcanzada por medio del análisis estadístico mediante el Alfa de 

Cronbach fue de 0.965. 

3.5 Procedimientos 

En la propuesta de investigación se tiene en cuenta un primer momento que es 

la aplicación de los instrumentos; para ello se generarán códigos a cada 

integrante de la muestra (codificación), previo a esta actividad se solicitará el 

respectivo permiso al director de la institución educativa donde se encuentran 

los alumnos tomados en la muestra de estudio. Luego se asignará un puntaje 

a cada ítem del instrumento (calificación) para que en un tercer momento se 

elabore una data donde se aplicarán estadígrafos para poder saber cuáles son 

las características de la distribución de los datos. De acuerdo con la clase de la 

investigación se empleará la media aritmética y desviación estándar (tabulación 

de datos). 

3.6 Método de análisis de datos  

Se dará inicio en la elaboración de un banco de datos, se empleará la 

estadística descriptiva y la inferencial, también se utilizará el libro Excel SPSS 

versión 25 para el adecuado proceso.  

Se realizará la prueba de normalidad, con la cual se verificará que tipo de 

distribución tiene nuestros datos para poder así elegir la prueba que establezca 

el nivel de asociación, dicha prueba es la no paramétrica. 

3.7 Aspectos éticos  

Este apartado se refiere a los aspectos éticos estimados durante el proceso de 

investigación, la responsable consigna la autorización del director de la 

institución educativa, consentimiento informado, con el fin de que la 

participación sea libre y voluntaria, bajo el principio de autonomía y respeto a 
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la integridad de cada uno de los participantes. Asimismo, la responsable 

respetará los principios bioéticos durante el proceso de investigación; y de 

acuerdo con Molina (2013) son: Respeto a la autonomía, este principio habla 

de la necesidad de valorar la capacidad de las personas para poder tomar sus 

propias decisiones. Es el reajuste propio de las personas, sin obstáculos 

externos y restricciones particulares que impidan elegir libremente. El principio 

de Justicia, se define como un conjunto de normas que garantizan la 

distribución equitativa de favores, riesgos y costos; la misma que busca el 

apoyo social a través de una distribución igualitaria y apropiada de bienes 

materiales y también de derechos y compromisos dentro de la sociedad, por 

último, el de Beneficencia, este principio impulsa la contribución con el 

bienestar y ayuda a los individuos activamente; es decir que es la necesidad 

moral de proceder en favor de otros, promoviendo sus intereses. Los principios 

éticos de la investigación buscan garantizar la integridad de la persona, no hay 

interés científico que esté por encima de la dignidad y respeto a la persona, 

cualquier producción científica debe dejarse de lado si esta trasgrede estos 

principios, el actuar de la ciencia y por lo tanto de sus actores no deben dejar 

de lado que el hombre es su centro de su accionar.  

Al mismo tiempo, la responsabilidad la asumirá responsable de mantener en 

estricta confidencialidad la identidad de los participantes, para ello asume como 

estrategia el anonimato en el llenado de los instrumentos, esta medida busca 

garantizar la confidencialidad. Asimismo, la propuesta se presentará al comité 

de ética de la Universidad privada César Vallejo para su respectiva revisión y 

brinde las recomendaciones y el permiso para su respectivo desarrollo. 
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IV.    RESULTADOS 

De esta forma, una vez aplicadas las pruebas, se realizó el procesamiento de 

datos estadísticos, lo cual se identificó los niveles alto, medio y bajo. 

4.1. Resultados descriptivos 

Tabla 1. Distribución de frecuencia del uso de las redes sociales 

  f p 

Bajo 29 32.2 

Medio 27 30.0 

Alto 34 37.8 

Total 90 100.0 

 

Figura 1. Distribución de frecuencia del uso de las redes sociales 

 

En la tabla 1 y figura 1, en el cual podemos apreciar los siguientes niveles de 

uso de las redes sociales: alto 37.8% (quien predominó), bajo con el 32.2% y 

por último medio con el 30%. Lo cual significa que el grupo mayor de 

encuestados se caracteriza por el uso permanente de las redes sociales como 

el Facebook, Twitter, WhatsApp, Tuenti, entre otras mediante las cuales los 

usuarios comparten información, coordinan trabajos, etc. 
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Tabla 2. Distribución de frecuencia de las dimensiones del uso de las redes 

sociales 

 Bajo Medio Alto 

 f % f % f % 

Obsesión por las redes sociales 27 30 27 30 36 40 

Falta de control personal 30 33.3 24 26.7 36 40 

Uso excesivo de las redes 

sociales 32 35.6 26 28.9 32 35.6 

 

Figura 2. Distribución de frecuencia de las dimensiones del uso de las redes 

sociales 

 

En la tabla 1 y figura 2, Resaltando el nivel alto en la dimensión obsesión por 

las redes sociales con el 40%, de igual manera en la dimensión falta de control 

personal con el mismo porcentaje y un 35.6% que corresponde a los niveles 

alto y bajo en la dimensión uso excesivo de las redes sociales. Lo que significa 

que entre el grupo de encuestados predomina la dimensión obsesión por las 

redes sociales, manifestando cuadros de ansiedad y fijación constante a las 

redes sociales, así mismo se observa falta de control personal, es decir carecen 

de autorregulación del tiempo que pasan conectados a las redes sociales      
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Tabla 3. Distribución de frecuencia de las conductas disruptivas  

  f p 

Bajo 29 32.2 

Medio 26 28.9 

Alto 35 38.9 

Total 90 100.0 

 

Figura 3. Distribución de frecuencia de las conductas disruptivas  

 

En la tabla 3 y figura 3, Resalto el nivel alto de conductas disruptivas con el 

38.9%, nivel bajo con el 32.2% y el nivel medio con el 28.9%. Del grupo de 

encuestados los que se ubican en el nivel alto, que son el porcentaje más alto, 

se puede deducir que manifiestan comportamientos que transgreden del 

derecho de los individuos o bien de las políticas y normas sociales propias de 

la adolescencia lo que genera difíciles relaciones interpersonales dadas dentro 

del aula de clases.    
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Tabla 4. Distribución de frecuencia de las dimensiones de las conductas 

disruptivas 

 Bajo Medio Alto 

 f % f % f % 

Desacato al profesor 30 33.3 26 28.9 34 37.8 

Incumplimiento de 

tareas 36 40 21 23.3 33 36.7 

Alteración en el aula 30 33.3 25 27.8 35 38.9 

 

Figura 4. Distribución de frecuencia de las dimensiones de las conductas 

disruptivas 

 

En la tabla 4 y figura 4, Resaltó el nivel alto en la dimensión desacato al 

profesor, un nivel bajo en la dimensión incumplimiento de tareas con el 40% y 

un nivel alto de alteración en el aula con el 38.9%. Entre las dimensiones de 

conductas disruptivas se puede observar que el nivel más alto corresponde a 

la dimensión alteración en el aula que se considera aquellos comportamientos 

que perturba el correcto desarrollo de las labores académicas, en este mismo 

nivel (alto) se tiene el desacato al profesor se considera aquellos 

comportamientos que perturba el correcto desarrollo de las labores 

académicas, sin embargo, en lo que se refiere al incumplimiento de tareas lo 
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que significa que los estudiantes cumplen, con los deberes académicos que se 

les demanda.  

4.2 Resultados de prueba de Hipótesis 

Tabla 5. Prueba de normalidad 

 

Kolmogórov-Smirnov 

Estadístico gl Sig. 

Uso de las redes sociales 0.132 90 0.001 

Conductas disruptivas 0.214 90 0.000 

 

En la tabla 5, se pudo hallar en la prueba de normalidad Komogórov-Smirnov 

(K-S) que la variable uso de las redes sociales y las conductas disruptivas 

presentan puntajes inferiores (p<.05), lo cual corresponden a los estadísticos 

no paramétricos y se empleó la correlación de Spearman. 

 

Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis general 

Hₒ: No existe relación entre el uso de redes sociales y conductas disruptivas en 

adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Hₐ: Existe relación entre el uso de redes sociales y conductas disruptivas en 

adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Tabla 6. Correlación entre el uso de las redes sociales y las conductas 

disruptivas 

  

Conductas 

disruptivas 

Rho de 

Spearman Uso de las 

redes sociales 

Coeficiente de 

correlación 

,442** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 90 
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En la tabla 6, se evidencia en la correlación de Spearman, que ambas variables 

se encuentran correlacionadas de forma directa (rho=.442), por ende, se acepta 

la hipótesis alterna de la investigación.  

 

Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis específica 1 

Hₒ: No existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión desacato 

al profesor en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Hₐ: Existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión desacato al 

profesor en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Tabla 7. Correlación entre el uso de las redes sociales y la dimensión desacato 

al profesor 

  

Desacato 

al 

profesor 

Rho de 

Spearman Uso de las 

redes sociales 

Coeficiente de correlación ,376** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 90 

 

En la tabla 7, se identificó que existe relación directa entre el uso de las redes 

sociales y la dimensión desacato al profesor (rho=.376), por ende, se acepta la 

hipótesis alterna de la investigación. 

 

Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis específica 2 

Hₒ: No existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión 

incumplimiento de tareas en adolescentes de una institución educativa pública 

de Ica – 2023. 

Hₐ: Existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión incumplimiento 

de tareas en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 
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Tabla 8. Correlación entre el uso de las redes sociales y la dimensión 

incumplimiento de tareas 

  

Incumplimient

o de tareas 

Rho de 

Spearman 
Uso de las 

redes 

sociales 

Coeficiente de correlación ,258* 

Sig. (bilateral) 0.014 

N 90 

 

En la tabla 8, se pudo encontrar que el uso de las redes sociales y la dimensión 

incumplimiento de tareas de relaciona de forma directa, por ende, se acepta la 

hipótesis alterna de la investigación. 

Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis específica 3 

Hₒ: No existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión alteración 

en el aula en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Hₐ: Existe relación entre el uso de redes sociales y la dimensión alteración en 

el aula en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023. 

Tabla 13. Correlación entre el uso de las redes sociales y la dimensión 

alteración en el aula 

  

Alteración 

en el aula 

Rho de 

Spearman Uso de las 

redes sociales 

Coeficiente de correlación ,489** 

Sig. (bilateral) 0.000 

N 90 

 

En la tabla 13, se pudo evidenciar que el uso de las redes sociales y la 

dimensión alteración en el aula se relacionan de forma directa (rho=.489), por 

ende, se acepta la hipótesis alterna de la investigación. 
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V. DISCUSIÓN  

 

La sociedad en su conjunto viene experimentando diversos cambios en las 

diferentes áreas sociales producto del desarrollo tecnológico, el ser humano se 

ve en la necesidad de dominar dichas tecnologías entre las cuales destacan las 

redes sociales, medios que le permiten contar con un área de mayor 

comunicación y fluidez. Pero esta realidad también está generando 

comportamiento negativos o por lo menos preocupantes en la etapa de la 

adolescencia ya que al no contar con un monitoreo u orientación desarrollan 

conductas dependientes a las redes, están pendientes de los mensajes, 

invitaciones de amistad, like u otras formas de interacción digital. Otro aspecto 

importante que se está visualizando a nivel social es el tipo de conductas que 

están asumiendo los adolescentes, entre las que destaca la oposición y desacato 

a las normas de convivencia, la agresividad o conductas disruptivas en su 

accionar ante esta realidad se propuso como objetivo, determinar la relación 

entre el uso de redes sociales y conductas disruptivas en adolescentes de una 

institución educativa pública de Ica – 2023. 

Así mismo cabe mencionar que la investigación presenta las siguientes 

fortalezas, en primer lugar, se ha construido su marco teórico en base a 

información relevante lo cual va servir como material de consulta a otras 

investigaciones o personas interesadas en la temática. Por otro lado, se puede 

señalar como debilidad el no poder desarrollar la investigación desde un nivel de 

mayor profundidad como es un estudio de carácter aplicativo.     

En cuanto a los resultados descriptivos se ha podido alcanzar los siguientes 

resultados en cuanto al uso de las redes sociales el 37.8% se ubica en el nivel 

alto, siendo el grupo con mayor concentración de estudiantes, teniendo en 

cuenta este dato se puede interpretar que el grupo se caracteriza por el uso 

permanente de las redes sociales, entre otras mediante las cuales los usuarios 

comparten información, coordinan trabajos, etc. Es decir, lo que tiene mayor 

frecuencia de tiempo en el uso de las redes sociales durante el día. Mientras que 

los resultados referentes a las conductas disruptivas el 38.9% se ubica en el nivel 

alto por lo tanto se puede deducir que manifiestan comportamientos que 

transgreden del derecho de los individuos o bien de las políticas y normas 
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sociales propias de la adolescencia lo que genera difíciles relaciones 

interpersonales dadas dentro del aula de clases.       

En cuanto, al contraste de los resultados a nivel de la hipótesis general que 

sostiene que existe relación entre el uso de redes sociales y conductas 

disruptivas en adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023, 

se pudo evidenciar en la correlación de Spearman, que ambas variables se 

encuentran correlacionadas de forma directa (rho=.442) las manifestaciones del 

uso de redes sociales y las conductas disruptivas se asocia en un nivel 

moderado, es decir que ante el uso de redes sociales no necesariamente se 

manifiesta las conductas disruptivas, por ende, se acepta la hipótesis alterna de 

la investigación, del mismo modo Castillo (2021) encontró una relación directa 

(Rho ,193**), entre  el uso de las redes sociales y la agresividad, siendo estas 

manifestaciones tanto a nivel físico, psicológica o sexual se asocia de forma 

directa en los adolescentes que a su vez tienden a utilizar la redes sociales con 

mucha frecuencia. Asimismo, Lupano y Castro (2021) encontró que los 

consumidores de redes sociales que muestran conductas disruptivas en línea, 

son los más jóvenes, varones y que no laboraban fueron aquellos que 

presentaban niveles altos de conductas disruptivas. En cuanto al marco teórico 

Olavarria y Puelles (2021) las define como los sitios web donde los usuarios 

publican fotos en sus perfiles personales, intercambian ideas con amigos u otra 

persona, comparten experiencias vividas, chatean y también pueden 

intercambiar contenido diverso, este tipo de experiencias se manifiestan en los 

estudiantes. por otro lado, lo referente a la variable conductas disruptivas 

Carranza (2022) que los maestros consideran las conductas disruptivas son 

comportamientos inadecuados, como la insolencia, la desobediencia, la 

violencia, la hostilidad y la amenaza, este tipo de comportamientos se refleja en 

los estudiantes por lo que se planteó asociarla con el uso de redes sociales. 

Mientras que en la primera hipótesis especificas se sostiene que existe relación 

entre el uso de redes sociales y la dimensión desacato al profesor en 

adolescentes de una institución educativa pública de Ica – 2023, se pudo 

identificar que existe relación directa entre el uso de las redes sociales y la 

dimensión desacato al profesor (rho=.376), por ende, se acepta la hipótesis 

alterna de la investigación, lo cual se puede sostener que a un mayor uso de las 
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redes sociales mayor será el incumplimiento de las reglas y/o normas por parte 

de los estudiantes. Los resultados hallados se contrastan con lo señalado por 

Morales (2020) demostró que mayor uso de redes sociales menor es el 

desarrollo de habilidades sociales en los estudiantes ya que se demostró que 

poseen habilidades sociales cognitivas medianamente desarrolladas, así 

también las emocionales e instrumentales y poco desarrolladas sus habilidades 

sociales comunicativas. En cuanto al marco teórico se considera lo señalado por 

Gonzales et al., (2016) estos son los comportamientos en los que los estudiantes 

tienen dificultades para seguir ciertas reglas, normas y límites, lo que crea un 

entorno de rebeldía hacia el maestro. 

En cuanto a la segunda hipótesis que sostiene que existe relación entre el uso 

de redes sociales y la dimensión incumplimiento de tareas en adolescentes de 

una institución educativa pública de Ica – 2023, se pudo encontrar que el uso de 

las redes sociales y la dimensión incumplimiento de tareas de relaciona de forma 

directa (rho = 258*), por ende, se acepta la hipótesis alterna de la investigación, 

el comportamiento por parte de los estudiantes en cuanto al uso de las redes 

sociales se asocia con el incumplimiento de las tareas que se le asigna a los 

estudiantes en la escuela. Estos resultados alcanzados se contrastan con los 

encontrados por Vera (2023), encontró que las conductas disruptivas como la 

falta de respeto al docente, interrumpir en hora de clase, salirse del aula, entre 

otras las cuales influyen de manera directa en el aprendizaje. Lo que refiere el 

marco teórico en el caso de incumplimiento de las tareas, Gonzales et al., (2016) 

se refiere a situaciones en las que los estudiantes no cumplen con sus deberes 

asignados en la escuela.  

Como tercera y última hipótesis en la cual se señala que existe relación entre el 

uso de redes sociales y la dimensión alteración en el aula en adolescentes de 

una institución educativa pública de Ica – 2023, se pudo evidenciar que el uso 

de las redes sociales y la dimensión alteración en el aula se relacionan de forma 

directa (rho=.489), por ende, se acepta la hipótesis alterna de la investigación, 

las conductas que generan incomodidad en el ambiente escolar están asociadas 

por el uso de redes sociales lo que se puede interpretar que a mayor uso de 

redes sociales mayor alteración en el aula por parte de los estudiantes, en este 

caso se contrastan con lo hallado por Balón (2022), el cual tuvo como finalidad 
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proporcionar a los estudiantes la formación necesaria para hacer un uso 

consciente de las redes sociales y prevenir los usos problemáticos y sus 

consecuencias negativas, pudo concluir que a través de la propuesta se 

consiguió reforzar los vínculos de amistad en línea por parte de los 

preadolescentes a través del uso conveniente de las redes sociales, mejorando 

así su bienestar emocional, cabe precisar que los estudios se desarrollan con 

procesos metodológicos distintos. En el fundamento teórico de alteración en el 

aula se considera a Gonzales et al., (2016) el salón de clases se refiere a 

conductas que interrumpen el desarrollo de las tareas académicas al mostrar 

irresponsabilidad como resultado de violaciones a las reglas de clase. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 

Primera: El uso de redes sociales y conductas disruptivas en los adolescentes 

según resultados se asocian de forma directa, por lo tanto, se 

puede sostener que a mayor uso de redes sociales por parte de los 

estudiantes mayor presencia de conductas disruptivas como la 

oposición y desacato a las normas de convivencia, la agresividad.   

Segunda: El uso de redes sociales y la dimensión desacato al profesor en 

adolescentes según resultados se asocian de forma directa, por lo 

tanto, se puede afirmar que a mayor uso de redes sociales por parte 

de los estudiantes mayor será la conducta de desacato al profesor 

como incumplimiento de las reglas y/o normas por parte de los 

estudiantes. 

Tercera: El uso de redes sociales y la dimensión incumplimiento de tareas en 

adolescentes según resultados se asocian de forma directa, por lo 

tanto, se puede afirmar que a mayor uso de redes sociales por parte 

de los estudiantes mayor será la dimensión incumplimiento de 

tareas por parte de los estudiantes, reflejado cuando no cumplen 

con sus deberes asignados en la escuela.  

 

Cuarta: El uso de redes sociales y la dimensión alteración en el aula en 

adolescentes según resultados se asocian de forma directa, por lo 

tanto, se puede afirmar que a mayor uso de redes sociales por parte 

de los estudiantes mayor será la dimensión alteración en el aula. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera: A las autoridades de la institución educativa planificar como parte de 

la gestión pedagógica jornadas de reflexión sobre el buen uso de 

la tecnología, dirigido a los estudiantes como padres de familia con 

la finalidad de que sus menores hijos hagan un buen uso de las 

redes sociales.   

Segunda: Al área de tutoría y departamento psicológico planificar y desarrollar 

actividades de prevención, identificación e intervención de 

conductas disruptivas en los estudiantes con la finalidad de 

promover un buen clima escolar.  

Tercera: A los tutores y padres de familia identificar y comunicar a los tutores 

cundo los menores presentan indicios de conductas de obsesión, 

falta de control y uso excesivo de las redes sociales con la finalidad 

de poder orientar desde el área de tutoría y/o departamento de 

psicología.   

Cuarta: A los docentes desarrollar actividades socioemocionales con la 

finalidad de que los alumnos no desarrollen conductas de desacato, 

incumplimiento de tareas y de alteración del ambiente.    
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de Operacionalización de la variable X  

Variables 
de 

estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

 
Uso de 
redes 

sociales 
 
 
 
 
 

UNICEF (2017) 
señaló que es 
importante 
saber sobre los 
peligros del uso 
de las redes 
sociales, pues 
son los 
adolescentes 
quienes más 
las usan y son 
considerados la 
población más 
vulnerable, ya 
que a esa edad 
inician su 
interacción en 
el mundo 
digital. 

El uso de redes 
sociales se 
viene 
considerando 
como un peligro 
para el ser 
humano, esta 
variable se 
midió mediante 
el cuestionario 
de adicción de 
las redes 
sociales (ARS), 
el cual está 
integrado por 24 
ítems o 
preguntas, que 
miden tanto a 
las dimensiones 
(tres) como a la 
variable.  

Obsesión 
por las 
redes 

Sociales 
 
 

Falta de 
control 

personal 
 
 
 
 
 

Uso 
excesivo de 

las redes 
sociales 

Estado de 
ánimo 
Relaciones 
sociales 
Intranquilidad 
 
Control de 
impulsos 
Pensamiento 
recurrente 
Descuido de 
otras 
actividades 
 
Satisfacción 
Tiempo de 
conexión 
Frecuencia 
de 
conexión 

Ordinal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Anexo 2. Matriz de Operacionalización de la variable X 

Variables 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala 

de 
medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conductas 
disruptivas 
 
 
 
 
 

Las 
conductas 
disruptivas 
son 
aquellas 
acciones 
por las 
cuales el 
alumno 
transgrede, 
viola o 
ignora la 
normativa 
disciplinaria 
establecida. 
Esto 
quiere decir 
que una 
conducta 
disruptiva 
suele 
suceder en 
cualquier 
episodio del 
proceso 
de 
enseñanza 
– 
aprendizaje 
(Gómez y 
Serrat, 
2005) 

El acto 
violento, el 
que se 
concreta 
con una 
acción de 
agresión, 
esta 
variable se 
midió 
mediante 
cuestionario 
para medir 
las 
conductas 
disruptivas, 
se empleara 
la escala de 
Conductas 
Disruptivas 
(CDIS) 
instrumento 
que está 
integrado 
por 30 ítems 
que mide 
tres 
dimensiones  

 
 
 
Desacato al 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento 
de tareas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alteración en el 
aula 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los indicadores 
se consideran 
en la propia 
naturaleza de 
cada ítem  

Ordinal 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Instrumentos 

Anexo 3: Instrumento de la variable Uso de Redes Sociales 

CUESTIONARIO DE ADCICCIÓN DE LAS REDES SOCIALES (ARS) 

(Escurra y Salas, 2014) 

A continuación, se presentan 24 ítems referidos al uso de las Redes Sociales, 

por favor conteste a todos ellos con sinceridad, no existen respuestas 

adecuadas, buenas, inadecuadas o malas. Marque un aspa (X) en el espacio 

que corresponda a lo que Ud. siente, piensa o hace: 

 

Siempre Casi siempre A veces Rara vez Nunca 

S CS AV RV N 

 

N° DESCRIPCIÓN RESPUESTAS 

S C

S 

A

V 

R

V 

N 

1 Siento gran necesidad de permanecer conectado(a) 

a las redes sociales. 

     

2 Necesito cada vez más tiempo para atender mis 

asuntos relacionados con las redes sociales. 

     

3 El tiempo que antes destinaba para estar 

conectado(a) a las redes sociales ya no me 

satisface, necesito más. 

     

4 Apenas despierto ya estoy conectándome a las 

redes sociales. 

     

5 No sé qué hacer cuando quedo desconectado(a) de 

las redes sociales. 

     

6 Me pongo de malhumor si no puedo conectarme a 

las redes sociales. 

     

7 Me siento ansioso(a) cuando no puedo conectarme 

a las redes sociales. 

     

8 Entrar y usar las redes sociales me produce alivio, 

me relaja. 

     

9 Cuando entro a las redes sociales pierdo el sentido 

del tiempo. 

     

10 Generalmente permanezco más tiempo en las 

redes sociales, del que inicialmente había 

destinado. 

     



 
 

 

 

11 Generalmente permanezco más tiempo en las 

redes sociales, del que inicialmente había 

destinado. 

     

12 Pienso en que debo controlar mi actividad de 

conectarme a las redes sociales. 

     

13 Puedo desconectarme de las redes sociales por 

varios días. 

     

14 Me propongo sin éxito, controlar mis hábitos de uso 

prolongado e intenso de las redes sociales. 

     

15 Aun cuando desarrollo otras actividades, no dejo de 

pensar en lo que sucede en las redes sociales. 

     

16 Invierto mucho tiempo del día conectándome y 

desconectándome de las redes sociales. 

     

17 Permanezco mucho tiempo conectado(a) a las 

redes sociales. 

     

18 Permanezco mucho tiempo conectado(a) a las 

redes sociales. 

     

19 Descuido a mis amigos o familiares por estar 

conectado(a) a las redes sociales. 

     

20 Descuido las tareas y los estudios por estar 

conectado(a) a las redes sociales. 

     

21 Aun cuando estoy en clase, me conecto con 

disimulo a las redes sociales 

     

22 Mi pareja, o amigos, o familiares; me han llamado la 

atención por mi dedicación y el tiempo que destino 

a las cosas de las redes sociales. 

     

23 Cuando estoy en clase sin conectar con las redes 

sociales, me siento aburrido(a). 

     

24 Creo que es un problema la intensidad y la 

frecuencia con la que entro y uso la red social. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Anexo 4: Instrumento de la variable Conductas disruptivas 

ESCALA DE CONDUCTAS DISRUPTIVAS (CDIS) 

A continuación, se presentan un conjunto de ítems referidos a las conductas 

disruptivas que demuestras dentro del aula. Piensa en tu propio comportamiento 

en clase y dinos tu grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones. 

Ítems  

Siem

pre 

Casi 

siem

pre 

Casi 

nunca 
Nunca 

1. Realizo preguntas que no tienen que ver con el 

tema durante la clase. 

4 3 2 1 

2. Incumplo con las tareas asignadas en el aula 4 3 2 1 

3. Incumplo con lo que el profesor me indica 4 3 2 1 

4. Suelo conversar con mi compañero cuando estoy 

en clase. 

4 3 2 1 

5. Evito terminar las actividades de clase a tiempo 4 3 2 1 

6. Me molesta recibir indicaciones del profesor 4 3 2 1 

7. Me cuesta trabajar en silencio en la hora de clase. 4 3 2 1 

8. Durante los trabajos de grupo evito participar 4 3 2 1 

9. Muestro desinterés por solucionar algún 

problema con el profesor. 

4 3 2 1 

10. Distraigo a mis compañeros cuando están 

haciendo la tarea 

4 3 2 1 

11. Ignoro con las indicaciones que da el profesor 

para realizar un trabajo en el aula. 

4 3 2 1 

12. Evito seguir órdenes del profesor 4 3 2 1 

13. Interrumpo cuando mi compañero está dando su 

opinión. 

4 3 2 1 

14. Incumplo en traer el material necesario para la 

clase. 

4 3 2 1 

15. Suelo ingresar a clase luego de la hora en que 

finalizó el recreo 

4 3 2 1 

16. Hablo cuando el profesor está explicando la clase. 4 3 2 1 

17. Me molesta cuando el profesor pide materiales 

para llevar a clase. 

4 3 2 1 

18. Contesto mal ante una indicación del profesor 4 3 2 1 

19. Me cambio de asiento durante la hora de 

clase. 

4 3 2 1 



20. Me irrito ante cualquier indicación u orden del

profesor.

4 3 2 1 

21. Me cuesta mantenerme sentado en mi lugar

durante la hora de clase.

4 3 2 1 

22. Levanto el tono de voz al profesor. 4 3 2 1 

23. Camino por el aula a la hora de clase. 4 3 2 1 

24. Suelo hacer un comentario después de lo que

me dice el profesor

4 3 2 1 

25. Hago bromas relacionadas al profesor. 4 3 2 1 

26. Realizo bromas a mis compañeros durante

las clases.

4 3 2 1 

27. Me gusta hacer bromas durante el desarrollo

de la clase.

4 3 2 1 

28. Hago ruidos con los útiles escolares en el

momento de la clase

4 3 2 1 

29. Utilizo el celular en momento de la clase. 4 3 2 1 

30. Suelo ocasionar ruidos con la carpeta, mesa

o silla

4 3 2 1 
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